






ANEXO N° 1 
 

MODIFICACIÓN DEL NUMERAL 5.17; LOS LITERALES H., I., J. Y L. DEL NUMERAL 
6.8, LOS INCISOS IV) Y VI) DEL LITERAL B DEL NUMERAL 7.1; EL INCISO X) DEL 
LITERAL A DEL NUMERAL 7.2; Y EL INCISO VI) DEL LITERAL B DEL NUMERAL 7.2, 
DE LA “NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 
DENOMINADO COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 2022”, APROBADA CON 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 043-2022-MINEDU 
 
 
“V. Glosario y conceptos relevantes 
 
(…) 
5.17.  Plan de uso de recursos (PUR): Instrumento que permite a las IGED planificar y 

organizar los recursos que podrían recibir, según su cumplimiento en los CdD. En 
este se determinan las estrategias y conceptos de gasto que podrían ser 
financiados con estos recursos, según los lineamientos propuestos por el 
MINEDU. Para el Año Fiscal 2022, el PUR enfatizará los ejes y medidas definidas 
por el Plan de Emergencia del Sistema Educativo Peruano, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU y lo establecido en el numeral 6.8 de 
la presente Norma Técnica. El llenado del PUR, así como su presentación e 
implementación, es de exclusiva responsabilidad de las IGED. 

 
(…)”. 
 
 
“6.8. Del uso de los recursos transferidos por el cumplimiento de los 
Compromisos 
 
(…) 
 

h.  En caso alguna observación no sea subsanada de manera satisfactoria, la 
UPP, en coordinación con la UFD, evaluarán y determinarán el destino de los 
recursos asignados a la UE, de acuerdo con lo estipulado en el literal b. del 
numeral 7.1 de la presente Norma Técnica. Si el monto programado en el PUR 
de una UE fuese menor al 30% del total de su MMA, se aplicará la reducción 
estipulada en el literal f. del presente numeral. 

 
i. El contenido del PUR, según su cumplimiento con las estructuras 

presupuestarias vigentes, podrá ser utilizado de manera referencial, para 
estimar parcial o totalmente la transferencia de los recursos que sean 
otorgados por el cumplimiento de los compromisos y por buen desempeño, de 
corresponder, según los resultados de los tramos 1, 2 y 3. No obstante es 
responsabilidad de la IGED ejecutar los recursos otorgados de acuerdo con los 
fines programados en el PUR. 

 
El monto de los recursos que no hayan sido incluidos en el PUR de cada UE, 
bajo su responsabilidad, serán transferidos en concordancia con lo estipulado 



en el literal l. del numeral 6.8 de la Norma Técnica, según lo determine UPP, 
en coordinación con la UFD. 

 
j.  De considerarlo pertinente, las UE, a través de las DRE/GRE del ámbito de su 

jurisdicción, podrán realizar modificaciones o actualizaciones al PUR, utilizando 
el mismo formato ya estipulado y sin reducir el total programado a un monto 
menor al 30% de su MMA. Estas modificaciones deberán ser comunicadas a la 
UPP, con copia a la UFD, hasta los cinco (05) días hábiles luego del cierre del 
tramo 2 de los CdD. 

 
(…) 
 

l. Los montos de los recursos otorgados por los CdD, que no fueran incluidos en 
el PUR, sólo deberán financiar los siguientes fines, en concordancia con el 
artículo 46 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022: 
 
(…) 
 
21) Contratación de servicios de vigilancia, limpieza y alquiler de espacios para 
brindar el servicio educativo, para las Instituciones educativas públicas en la 
jurisdicción de las UE. 

(…)”. 
 
“VII. Responsabilidades 
 

7.1. Del Ministerio de Educación 
(…) 

 
b. La Unidad de Planificación y Presupuesto (UPP): 
(…) 

 
iv.  Revisar los PUR remitidos por las IGED, en materia presupuestaria, así como 

realizar observaciones, comunicarlas a las IGED, y evaluar el levantamiento de 
las mismas, de corresponder, de acuerdo con los plazos indicados en la 
presente Norma Técnica. 

 
(…) 
 
vi.  Realizar el seguimiento de la ejecución presupuestal, a nivel de estructuras 

programáticas, de los recursos transferidos por el cumplimiento de los 
compromisos de desempeño. 

(…)”. 
 
 

“(…) 



7.2. De las IGED 
(…) 
a. Del Gobierno Regional, representado a través de su DRE/GRE: 
(…) 
 

x.  Consolidar los PUR de las UE de su jurisdicción y remitir el PUR consolidado 
al MINEDU, así como implementar lo planificado en el PUR en el marco de sus 
competencias y de acuerdo con lo establecido en la presente Norma Técnica. 

(…) 
 
b. De las UGEL ejecutoras: 
(…) 

 
vi.  Completar y presentar el PUR de los recursos que podrían ser otorgados en 

los CdD 2022, así como implementar lo planificado en el PUR, de acuerdo con 
lo establecido en la presente Norma Técnica. 

 
(…)”. 
 

  



 

ANEXO N° 2 

MODIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE TIPO DE ENTIDAD DE LA UGEL EL 
DORADO Y LA UGEL SAN MARTIN, Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE UNIDAD 
EJECUTORA DE EDUCACIÓN CORRESPONDIENTE A LA UGEL PUERTO 
BERMUDEZ, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO N° 1 DE LA “NORMA TÉCNICA PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DENOMINADO COMPROMISOS DE 
DESEMPEÑO 2022”, APROBADA CON RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 043-2022-
MINEDU 

REGIÓN 
UNIDAD EJECUTORA DE 

EDUCACIÓN 

NOMBRE DE 
ENTIDAD 

TIPO DE 
ENTIDAD 

… … … … 

PASCO 
304-1725: GOB. REG. DE PASCO - 
EDUCACION PUERTO BERMUDEZ 

UGEL PUERTO 
BERMUDEZ 

UGEL 
EJECUTORA 

… … … … 

SAN MARTIN 
301-927: REGION SAN MARTIN-
EDUCACION BAJO MAYO 

UGEL EL DORADO 
UGEL 
OPERATIVA 

… … … … 

SAN MARTIN 
301-927: REGION SAN MARTIN-
EDUCACION BAJO MAYO 

UGEL SAN MARTIN 
UGEL 
EJECUTORA 

 

  



 

ANEXO N° 3 

MODIFICACIÓN DE LOS MONTOS MÁXIMOS ASIGNABLES CORRESPONDIENTES 
A LAS UGEL CAMANÁ, ANGARAES, TAYACAJA, CHURCAMPA, SANDIA, PUNO, 
TACNA, SAN MARTIN, EL DORADO Y LA DRE PIURA, ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO N° 8 DE LA “NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DENOMINADO COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 2022”, APROBADA 
CON RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 043-2022-MINEDU 

Región UGEL/DRE/GRE Tipo de entidad Unidad Ejecutora a cargo MMA 2022 

AREQUIPA UGEL CAMANA 
UGEL 
EJECUTORA 

304-1597: REGION 
AREQUIPA - UGEL 
CAMANA 

S/ 501,926 

… …. … … … 

HUANCAVELICA UGEL ANGARAES 
UGEL 
EJECUTORA 

307-1385: GOB. REG. 
HUANCAVELICA - 
EDUCACION UGEL 
ANGARAES 

S/ 339,982 

… …. … … … 

HUANCAVELICA UGEL TAYACAJA 
UGEL 
EJECUTORA 

312-1641: GOB. REG. 
HUANCAVELICA - UGEL 
TAYACAJA 

S/ 568,743 

… …. … … … 

HUANCAVELICA 
UGEL 
CHURCAMPA 

UGEL 
EJECUTORA 

314-1643: GOB. REG. 
HUANCAVELICA - UGEL 
CHURCAMPA 

S/ 415,576 

… …. … … … 

PIURA DRE PIURA 
DRE 
EJECUTORA 

300-896: REGION PIURA-
EDUCACION 

S/ 490,117 

… …. … … … 

PUNO UGEL SANDIA 
UGEL 
EJECUTORA 

310-1339: REGION PUNO- 
EDUCACION SANDIA 

S/ 413,522 

PUNO UGEL PUNO 
UGEL 
EJECUTORA 

311-1434: GOB. REG. DE 
PUNO- UGEL PUNO 

S/ 593,448 

… …. … … … 

SAN MARTIN UGEL SAN MARTIN 
UGEL 
EJECUTORA 

301-927: REGION SAN 
MARTIN-EDUCACION 
BAJO MAYO 

S/ 428,165 

SAN MARTIN UGEL EL DORADO 
UGEL 
OPERATIVA 

301-927: REGION SAN 
MARTIN-EDUCACION 
BAJO MAYO 

S/ 161,631 

… …. … … … 

TACNA UGEL TACNA 
UGEL 
EJECUTORA 

301-1464: GOB. REG. DE 
TACNA - UGEL TACNA 

S/ 572,675 

 


